
RE: MEMORIAL 2020-00791 FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO VS YONATHAN
SUAREZ CARDENAS

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/09/2022 2:12 PM
Para: sarah samantha rodriguez jimenez <notificaciones@bsa.com.co>

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se le dará el trámite
correspondiente. 

INVITANDO CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS POR EL HORARIO DE LOS CORREOS QUE CORRESPONDE, DE 8 AM A 1:00 PM Y DE 2:00 PM A 5:00 PM, YA QUE EL MISMO NOS
PERMITE EL MANEJO DE TERMINOS Y UN MAYOR CONTROL A LOS TRAMITES PROCESALES 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud dado que conges�ona el tramite su pe�ción.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632,
todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se
comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha
jornada de horario laboral y la comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: NOTIFICACIONES <no�ficaciones@bsa.com.co> 
Enviado: lunes, 26 de sep�embre de 2022 11:46 a. m. 
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL 2020-00791 FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO VS YONATHAN SUAREZ CARDENAS
 
Señor
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                             S.                                         D.
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   
RADICADO:            2020-00791                  
DEMANDANTE:     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO          
DEMANDADO:       YONATHAN SUAREZ CARDENAS
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 830.027.311-4, apoderado de la parte actora en el
proceso de referencia, de conformidad con el artículo 318 del C.G.P. concurro ante su Despacho a fin de interponer RECURSO
DE REPOSICIÓN en contra del auto del 20 de septiembre de 2022, mediante el cual el Despacho aprueba liquidación de
costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1’359.300,00 M/CTE.
 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., señala en su numeral 5, que las agencias en derecho pueden controvertirse
como recurso de reposición en contra del auto que aprueba la liquidación de costas.

 
Adicionalmente, dicho artículo también menciona en su numeral 4, que la fijación de las agencias en derecho se realizará con
base en las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta los mínimos y máximos
establecidos, además de la naturaleza, calidad y duración de la gestión.
 
Ahora bien, el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 establece cuales son las tarifas aplicables para definir
las agencias en derecho en los procesos ejecutivos de MENOR CUANTIA como el que nos compete y señala en su artículo 5
numeral 4 – B:
“De menor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 4% y el 10% de la suma
determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo.” (Subrayado y negrilla propia).
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho tiene la posibilidad de liquidar las costas entre el 4% y el 10% de los valores
solicitados en las pretensiones de la demanda, respecto de los cuales se libró mandamiento de pago y se profirió auto que
ordeno seguir adelante con la ejecución.



 
Aunado a lo anterior, nótese que las pretensiones de la demanda, sin tener en cuenta los intereses de plazo, corresponden a
la suma de $127’197.562,85, por lo que el Despacho debía liquidar las costas mínimo entre $5’087.902 y máximo
$12’719.756, para establecer las agencias en derecho dentro del presente proceso, por lo tanto, la suma de $1’359.300,00
no se encuentran ajustados con los lineamientos definidos por la norma y acuerdos citados en el presente escrito.
 
En consecuencia, solicito respetuosamente al Despacho REVOQUE el auto atacado y en su lugar se modifiquen las agencias
en Derecho teniendo en cuenta los mínimos y máximos definidos por la normativa vigente y adicional los criterios de
naturaleza, calidad y duración de la gestión.
 
NOTA: De conformidad con el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. esta solicitud se remite al correo electrónico de las demás
partes del proceso.
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA.
ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO
NIT. 830.027.311-4
T. P. No. 179.184 del C. S. J.
Proyectado por: Sebastián Mendivelso

ID.: 2000076
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notificaciones@bsa.com.co

Transversal 27 N°53 B-90 Barrio Galerías - Bogotá

 

 
P Por favor no imprima éste correo a menos que sea realmente necesario.

            Contribuyamos con nuestro planeta

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida
su reproducción o distribución sin la autorización expresa de BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta
vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2.013, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados
voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA., cuyas finalidades son: La gestión administrativa de la
entidad asi como la gestión de carácter comercial y el envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o
servicios.                                                                                                                                                
 
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a BUFETE SUAREZ Y
ASOCIADOS LTDA., a la dirección de correo electrónico info@bsa.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a
TRANSVERSAL 27 # 53B-90 BOGOTA D.C.
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Señor 
JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                             S.                                         D. 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   
RADICADO:            2020-00791   
DEMANDANTE:     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO     
DEMANDADO:       YONATHAN SUAREZ CARDENAS  
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 830.027.311-4, 
apoderado de la parte actora en el proceso de referencia, de conformidad con el artículo 318 del 
C.G.P. concurro ante su Despacho a fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto 
del 20 de septiembre de 2022, mediante el cual el Despacho aprueba liquidación de costas, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $1’359.300,00 M/CTE. 
 
De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., señala en su numeral 5, que las agencias en derecho 
pueden controvertirse como recurso de reposición en contra del auto que aprueba la liquidación de 
costas.  

 
Adicionalmente, dicho artículo también menciona en su numeral 4, que la fijación de las agencias 
en derecho se realizará con base en las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
teniendo en cuenta los mínimos y máximos establecidos, además de la naturaleza, calidad y 
duración de la gestión.  
 
Ahora bien, el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 establece cuales son las tarifas 
aplicables para definir las agencias en derecho en los procesos ejecutivos de MENOR CUANTIA como 
el que nos compete y señala en su artículo 5 numeral 4 – B:  
“De menor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 4% y el 
10% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero 
de este acuerdo.” (Subrayado y negrilla propia).  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho tiene la posibilidad de liquidar las costas entre el 4% y 
el 10% de los valores solicitados en las pretensiones de la demanda, respecto de los cuales se libró 
mandamiento de pago y se profirió auto que ordeno seguir adelante con la ejecución.  
 
Aunado a lo anterior, nótese que las pretensiones de la demanda, sin tener en cuenta los intereses 
de plazo, corresponden a la suma de $127’197.562,85, por lo que el Despacho debía liquidar las 
costas mínimo entre $5’087.902 y máximo $12’719.756, para establecer las agencias en derecho 
dentro del presente proceso, por lo tanto, la suma de $1’359.300,00 no se encuentran ajustados 
con los lineamientos definidos por la norma y acuerdos citados en el presente escrito.  
 
En consecuencia, solicito respetuosamente al Despacho REVOQUE el auto atacado y en su lugar se 
modifiquen las agencias en Derecho teniendo en cuenta los mínimos y máximos definidos por la 
normativa vigente y adicional los criterios de naturaleza, calidad y duración de la gestión.  
 
NOTA: De conformidad con el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. esta solicitud se remite al correo 
electrónico de las demás partes del proceso.  
 
 
 
Atentamente,  
 



 

 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. 
ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO 
NIT. 830.027.311-4 
T. P. No. 179.184 del C. S. J. 
Proyectado por: Sebastián Mendivelso 
ID.: 2000076 

 
Recibimos notificaciones:  
notificaciones@bsa.com.co 
Transversal 27 N°53 B-90 Barrio Galerías - Bogotá 

 

  





PROCESO NO. 2020-806 DEMANDANTE: ADELAIDA INDANTE PINZON Y OTROS
DEMANDADO: YANY PAOLA INFANTE CAICEDO Y OTROS

Doris Patiño Ramirez <dorispatio65@hotmail.com>
Vie 29/07/2022 2:40 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, con el debido respeto remito memorial y anexos.
Por favor confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408 
Tels: 2840378  
Cel: 313-4962313 

Horario de Atención 
8:00am a 2:00pm 

































 ¿Necesita más espacio? Pase
a premium.

El buzón está completo al 98 %.
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de almacenamiento.

 Elemen…   Para: Juzgado 29 Civil Municip…J     Reunirse ahoraDR

 Mensaje nuevo Responder Eliminar Archivo Denunciar  Mover a  Categorizar 

Favoritos

Elementos elimina… 4

Bandeja de en… 2784
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Carpetas

Bandeja de en… 2784

Correo no deseado 16

Borradores 125

Elementos enviados

Elementos elimina… 4

Archivo

Notas

C.C-CHAPICENTRO…

Fuentes RSS

hall46edificio@hot…

Historial de convers…

Carpeta nueva

Grupos

Nuevo grupo

PROCESO NO. 2020-806 DEMANDANTE: ADELAIDA INFANTE Y
OTROS DEMANDADO: YANY PAOLA INFANTE Y OTROS

Buenas tardes, con el debido respeto remito memorial.
Por favor confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408 
Tels: 2840378  
Cel: 313-4962313 

Horario de Atención 
8:00am a 2:00pm 

2020' 806.pdf
5 MB



Responder Reenviar

PROCESO NO. 2020-806 D…  (Sin asunto)   PROCESO NO. 2019-5…

Jue 23/09/2021 2:26 PM
DR Doris Patiño Ramirez

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
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PROCESO NO. 2020-806 DEMANDANTE: ADELAIDA INFANTE Y OTRO
DEMANDADO: YANY PAOLA INFANTE Y OTRO

Buenas tardes, con el debido respeto remito memorial.
Por favor confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408 
Tels: 2840378  
Cel: 313-4962313 

Horario de Atención 
8:00am a 2:00pm 

806..2020.pdf
1 MB



Responder Reenviar

Jue 28/04/2022 12:34 PM
DR Doris Patiño Ramirez

Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.


